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Ilmo, Sr, Director del Instituio Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

Ill!l0' Sr.; V~sto el:expediente seguido para la clasificación de
las vlas p,ecuanas eXls~entes en el término municipal de Alcán
tara de Jucar, provinCIa de Valencia, en el que no se ha formu.
la?~o re:lamación o protesta alg~ma·durante S~l .exposición .pú
blLa, SIendo favorables cuantos mformes se emItreron y habién~
dose. cumplido todos los requisitos legales de tramitación;
r Vistos los. articulas 1.'" al 3.", 5.° al 12 y 23 del Reglamento de

\ laS Pecuanas aprobado por Decreto de 23 de diciembre de
1944,.e~ rel~ción con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
AdminIstratlVo de 17 de julio de 1958,

éstas su carácter de tales y p&drán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución. que se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado» y en el de la provincia. para general conocimiento. ago
ta la vÍa gubernativa, pudiendtl los que se consideran afectados
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo d.e 17
de Julio de 1958, en armonía con los articulos 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956. regulada por la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Oios guarde a V. I.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.~P. D., el Subsecretario,

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificad6n de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Torre~

Ha, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición pública, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumpli
do t~os los requisitos legales de tramitación;

Yl~tos los artículos V' al 3.", 5.'" al 12 Y 23 del Reglamento
dff VIas Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944, en· relación con Jos pertinenetes de la Ley de Procedi
mIento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio;' de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
donal para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica¡' ha :resuelto: .

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Torrella, provincia de Valencia, por el
que se considera:

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
aprueba la clasificación de las via,s pecuarias exis~

tentes en el término muntcrpal de Zarra, provin
cia de Valencir;¡.
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llmo. Sr· Vísto el expediente seguido para la clasíficadón
de las vías pecuarias existentes en el termino municipal de Za
rra, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición pública, siendo favorables
cuantos informes se emitieron y habiéndos.e cumplido todos los
requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.'" al 3.0
, 5." al 12 y 23 del Reglamento de

Vías Pecuarias, aprobado por Decreto 23 de diciembre de 1944,
en relación con los pertinenetes de la Ley do Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con ]á propuesta del Instiluio ¡'Ja
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoria Juridica, ha resuelto aprobar la clasificación d'· las
vías pecuarias existentes en el término municipal de ZaITa, pro
vincia de V<tlencia, por el que se considera·

Vias pecuarias necesarias

Cordel de San Roque; Primer tramo medio, anchura de 37,61
metros, en una longitud de 500 metros; segundo t.ramo, anchura
de 37,61 metros, en una longitud de 2.000 metros.

Vereda de Jarafuel: Anchura, 20,89 metros.
Vereda de Castilla; Anchura, 20,89 metros.
Vereda' del Salvador: Anchura, 20,89 metros,
Colada del Rio: Anchura: 6,97 metros.
Abrevadero del Salvador: Sin superficie definitiva,

El l'ecorrido, dirección, superficie y demas caracteristicas de
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 20 de julio de 1974, cuyo contenido se tendra
presente en todo cuanto le afecte.

En aq ueHos tramos de las mismas afectados por síluadones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en caliees fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias, su
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des~

linde.
Si en el refelido término municipal hubiese, ad€TnhS de las

incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perdBl'án
estas su cani.cter de tales y podran ser clasificadas posterior
mente,

Ilmo. Sr. Director dd lnslítuto Na,·jonaJ pura la Conservación de
la NatunJleza.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de Ja Naturaleza e informe d:J la
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasiflcación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal de Alcántara
de Jú.car, provincia de Valencia, por el que se considera;

Vias pecuarias necesarias

Colada de la Pedrera: Primer tramo, anchura de 6-7 me
tros; segundo tramo, media anchura de 6-7 metros.

CoJada de Benegida: Media anchura de 6-7 metros.

Descansadero

Descansadero-abrevadero de Casa CarbonelL Sin superficie
definitiva.

El .recorrido, direccíón, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 12 de junio de 1974, cuyo contenido se tendn\
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográfícas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curi?o del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2." del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura q uudará definitivamente fijada al practicarse el
deslinde,

Si en el referido término munícipul hubiese, además de las
incluidas en la clasificación-, otras vías pecuarias. no perdenin
éstas su carúcter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el .,Boletín Oficial del
Estado" y en el de la prov'incia para general conocimiento, ago~

ta la vía gubernativa, pudiendo Jos que Se consideren afectados
por ella interponer recurso de reposición, previo al cont·encio&O
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. J.
Madrid. 18 de nm'iembre de 1974.--P. D_, el Subsecretarío,

Jase Gurda Gutiérrez.

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
aprueba b clasificación de loo vias pecuarias exis
tentes en el término municipaJ de Torrella, provin
cia de Valencia,

ORDEN de 18 de noviembre de NJ74 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alcantara de Jú
car, provincia de Valencia.
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Vías pecuarias necesarias

Co.lada de TorresclJa: Anchura de 3-5 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
slficación de fecha 10 de junio de 1974, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fh,l.viales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el
deslinde.

Si en el referido térmipo municípal hubiese además de las
l,ncluidas en la clasificación, otras vias pecuarias, no perderán
estas su carácter de tales y podrán ser "clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el "Boletín Oficial del
Estado" y en el de. la prov~ncia para general conocimiento, ago~
tn la via gubernatIva, pudIendo los que se consideran afectados
por ~l~a i'?-terponer recurso de reposición, previo al contencioso
ad!!1mIstrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el
artr?ul.o 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de ¡UllO de 1958, en armonía con los articulas 52 y siguientes
d,e la Ley de 27 de diciembre de 1956, regularla por la jurisdic
ción contencioso-adminístrativa.

L~. que comuni-co a V.I, para su"cohocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.~P. D.. el Subsecretario,

José García Gutiérrez.

Ilmo Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.
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